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Conforme a la solicitud elevada conjuntamente por las partes, el despacho 

procede a decretar el aplazamiento de la audiencia de que trata el artículo 372 del 

CGP. En tal sentido se dispone que se mantenga en la ubicación secretaría del 

Juzgado el expediente por un término de 30 días y una vez vencido dicho periodo 

se ingresará las diligencias al despacho a fin de emitir la decisión correspondiente. 

 
 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

El Juez 

JR 
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